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AVISO DE SUSCRIPCIÓN 
 

 
 

MINAS ARGENTINAS S.A. 
 

Obligaciones Negociables Clase 1 denominadas, a ser suscriptas, integradas y pagaderas en Dólares 
Estadounidenses en Argentina, a tasa de interés fija nominal anual a licitar, con vencimiento a los 12 

meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación, por un valor nominal ofrecido de hasta US$ 
12.000.000 (Dólares Estadounidenses doce millones), ampliable a US$ 22.000.000 (Dólares 

Estadounidenses veintidós millones). 
 

Las Obligaciones Negociables Clase 1 serán emitidas en el marco del programa global para la emisión de 
obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones) a corto, mediano o largo plazo por un 

monto máximo de hasta US$ 70.000.000 (Dólares Estadounidenses setenta millones) (o su equivalente en 
otras monedas y/o unidades de valor). 

 
Mediante el presente aviso de suscripción (el “Aviso de Suscripción”) complementario al suplemento de prospecto de fecha 9 de 
febrero de 2026 (el “Suplemento de Prospecto”) se comunica al público inversor en general que Minas Argentinas S.A. 
(indistintamente, “MASA”, la “Sociedad”, la “Compañía” o la “Emisora”) ofrece en suscripción las obligaciones negociables clase 
1 denominadas, a ser suscriptas, integradas y pagaderas en Dólares Estadounidenses en Argentina, a tasa de interés nominal 
anual fija a licitar, con vencimiento a los 12 (doce) meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación (conforme se define 
más adelante) por un valor nominal ofrecido de hasta US$ 12.000.000 (Dólares Estadounidenses doce millones), ampliable a 
US$ 22.000.000 (Dólares Estadounidenses veintidós millones) (el “Monto Máximo de Emisión”) (las “Obligaciones Negociables 
Clase 1” o las “Obligaciones Negociables”, indistintamente). Las Obligaciones Negociables serán emitidas por Minas 
Argentinas S.A. (la “Sociedad”, “MASA”, la “Emisora” o la “Compañía”, indistintamente), en el marco del programa global para 
la emisión de obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones) a corto, mediano o largo plazo por un monto 
máximo de hasta US$ 70.000.000 (Dólares Estadounidenses setenta millones) (o su equivalente en otras monedas y/o unidades 
de valor) (el “Programa”). Los principales términos y condiciones que se resumen a continuación forman parte del prospecto del 
Programa de fecha 2 de octubre de 2025 (el “Prospecto”) y del Suplemento de Prospecto, publicados en sus respectivas fechas en 
el Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (la “BCBA”) en virtud del ejercicio de la facultad delegada por Bolsas y 
Mercados Argentinos S.A. (“ByMA”) a la BCBA, conforme lo dispuesto en la Resolución N° 18.629 de la CNV (el “Boletín Diario de 
BCBA”), en la Autopista de la Información Financiera de la CNV (www.argentina.gob.ar/cnv) (indistintamente, la “AIF” o la “Página 
Web de la CNV”) en la sección “Empresas”, en el boletín electrónico de A3 Mercados S.A. (www.a3mercados.com.ar/) (el “Boletín 
Electrónico de A3”) y en el sitio web institucional de la Emisora (www.minasargentinas.com) (la “Página Web de la Emisora”). Los 
términos en mayúsculas utilizados que no estén definidos en el presente Aviso de Suscripción tienen el significado que se les asigna 
en el Prospecto y/o en el Suplemento de Prospecto, según corresponda.  
 
A continuación, se detallan los principales términos y condiciones de las Obligaciones Negociables: 
 
1) Emisora: Minas Argentinas S.A. CUIT: 30-67726246-6, con domicilio en Av. Ignacio de la Rosa 2613 oeste, Capital, San 

Juan, República Argentina, teléfono: +54 9 264 4299701, e-mail: notificaciones@minasargentinas.com. 
 

2) Organizador: Balanz Capital Valores S.A.U. 
 
3) Colocadores: (i) Balanz Capital Valores S.A.U., con domicilio en Av. Corrientes 316, Piso 3, ofi. 362, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, República Argentina (Atención: Juan Barros Moss / Santiago Giambruni; e-mail: jbarrosmoss@balanz.com / 
sgiambruni@balanz.com; teléfono: +54 (11) 5276-7010); e (ii) Inviu S.A.U., con domicilio en Tte. Gral. Juan D. Perón 430, 
Piso 22°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina (At.: Luciano Tarsia; teléfono: (+5411) 6329-1195; email: 
backoffice@inviu.com.ar). 

 
4) Agente de Liquidación: Balanz Capital Valores S.A.U. 
 
5) Período de Difusión Pública: Comenzará el 9 de febrero de 2026 y finalizará el 11 de febrero de 2026. Durante el Período 

de Difusión Pública no se recibirán Órdenes de Compra. 
 
6) Período de Licitación Pública: Tendrá lugar entre las 10:00 horas y las 16:00 horas del 12 de febrero de 2026. 
 

http://www.argentina.gob.ar/cnv
https://a3mercados.com.ar/
http://www.minasargentinas.com/
mailto:notificaciones@minasargentinas.com
mailto:jbarrosmoss@balanz.com
mailto:sgiambruni@balanz.com
mailto:backoffice@inviu.com.ar
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7) Fecha de Emisión y Liquidación: Será el 19 de febrero de 2026. 
 

8) Monto: Valor nominal de hasta US$ 12.000.000 (Dólares Estadounidenses doce millones), ampliable por hasta el Monto 
Máximo de Emisión. El monto definitivo de la emisión de las Obligaciones Negociables será determinado por la Emisora al 
cierre del Período de Licitación Pública e informado en el Aviso de Resultados.  
 
LA EMISORA PODRÁ DECLARAR DESIERTA LA COLOCACIÓN RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES, LO 
CUAL IMPLICARÁ QUE NO SE EMITIRÁ OBLIGACIÓN NEGOCIABLE ALGUNA, CIRCUNSTANCIA QUE NO GENERARÁ 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LA EMISORA NI PARA EL ORGANIZADOR NI PARA LOS COLOCADORES, NI TAMPOCO 
OTORGARÁ DERECHO DE COMPENSACIÓN Y/O DE INDEMNIZACIÓN ALGUNO. 
 
El monto de la emisión de las Obligaciones Negociables será determinado sobre la base del resultado del procedimiento de 
adjudicación de las Obligaciones Negociables detallado en la sección “Plan de Distribución” del Suplemento de Prospecto.  
 
El valor nominal de las Obligaciones Negociables que se emitan en ningún caso superará el Monto Máximo de Emisión. 
 

9) Moneda de Denominación, Suscripción, Integración y Pago de las Obligaciones Negociables: Las Obligaciones 
Negociables estarán denominadas, deberán suscribirse e integrarse y serán pagaderas en Dólares Estadounidenses en el 
país. Todos los pagos respecto del capital, intereses y prima, si hubiera, sobre las Obligaciones Negociables serán 
efectuados en Dólares Estadounidenses a través de CVSA (conforme dicho término se define más adelante) en Argentina. 
 
La Emisora reconoce y declara que los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables denominadas en Dólares 
Estadounidenses reflejan su intención y voluntad de endeudarse en Dólares Estadounidenses y asumir el riesgo de su 
endeudamiento en dicha moneda. 
 
Conforme lo establecido en el Artículo 4° de la Ley de Obligaciones Negociables, cualquier pago en virtud de las Obligaciones 
Negociables será realizado única y exclusivamente en Dólares Estadounidenses, no teniendo efecto cancelatorio ningún 
pago realizado en cualquier otra moneda que no fuera Dólares Estadounidenses, siendo de estricta aplicación lo establecido 
en el artículo 765 del CCCN, conforme fuera modificado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°70/2023 (publicado en el 
Boletín Oficial el 21 de diciembre de 2023) (el “Decreto 70”). En caso de que recobre vigencia el artículo 765 del CCCN 
conforme la redacción previa al dictado del Decreto 70, la Emisora renuncia a liberarse de sus obligaciones de pago dando 
el equivalente en moneda de curso legal, no teniendo efecto cancelatorio ningún pago realizado en cualquier otra moneda 
que no fuera Dólares Estadounidenses.  
 
La Emisora renuncia a invocar en el futuro la norma de los artículos 1077 a 1079 del CCCN, teoría de la imprevisión, caso 
fortuito, fuerza mayor, acto del príncipe, lesión subjetiva, imposibilidad de pago, abuso del derecho, abuso de posición 
dominante, frustración de la finalidad, principios de equidad, esfuerzo compartido o cualquier otro derecho, y/o cualquier 
otra doctrina figura o instituto, creado o a crearse en el futuro, legal, jurisprudencial o doctrinariamente, o cualquier otra 
similar que en base a presuntas e imprevisibles alteraciones en los mercados (o de cualquier otro tipo) persiga el propósito 
de alterar el compromiso de la Emisora en relación con lo previsto en el Suplemento de Prospecto. 
 
Si en cualquier Fecha de Pago de Intereses y/o Fecha de Pago de Amortización, la Sociedad no tuviera acceso a Dólares 
Estadounidenses como resultado de una restricción o prohibición legal impuesta en la Argentina, la Sociedad deberá cumplir 
con su obligación mediante la entrega de cualquier título público denominado en Dólares Estadounidenses por un monto y 
valor nominal cuyo precio de realización de venta sea equivalente, neto de impuestos, gastos y comisiones que puedan ser 
de aplicación en relación con la venta de dichos títulos, a una suma de Dólares Estadounidenses igual al monto en Dólares 
Estadounidenses adeudado en concepto de pago de intereses y/o de amortización bajo las Obligaciones Negociables. 

 
10) Precio de Emisión: 100% del valor nominal. 

 
11) Monto Mínimo de Suscripción: El monto mínimo de suscripción de las Obligaciones Negociables Clase 1 será de V/N US$ 

100 (Dólares Estadounidenses cien) y múltiplos enteros de V/N US$ 1 (Dólares Estadounidenses uno) por encima de dicho 
monto. 

 
12) Unidad Mínima de Negociación y Denominación Mínima: La unidad mínima de negociación de las Obligaciones 

Negociables Clase 1 será de V/N US$ 1 (Dólares Estadounidenses uno) y múltiplos enteros de V/N US$ 1 (Dólares 
Estadounidenses uno) por encima de dicho monto. La denominación mínima de las Obligaciones Negociables Clase 1 será 
de V/N US$ 1 (Dólares Estadounidenses uno). 
 

13) Fecha de Vencimiento: Será la fecha en que se cumplen 12 (doce) meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación 
(la “Fecha de Vencimiento”) y será informada en el Aviso de Resultados. 
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14) Amortización: El capital de las Obligaciones Negociables será amortizado en un único pago en la Fecha de Vencimiento (la 
“Fecha de Pago de Amortización”). La Fecha de Pago de Amortización será informada mediante el Aviso de Resultados. 

 
15) Tasa de Interés: Las Obligaciones Negociables devengarán intereses a una tasa de interés fija nominal anual, truncada a 

dos (2) decimales que surgirá del procedimiento de subasta o licitación pública indicado en la sección “Plan de 
Distribución” del Suplemento de Prospecto (la “Tasa de Corte”). La Tasa de Corte podrá ser mayor o igual a 0,00% (cero por 
ciento) pero nunca menor.  En caso de que la Tasa de Corte fuera igual a 0,00%, las Obligaciones Negociables no devengarán 
intereses.  La Tasa de Corte será informada en el Aviso de Resultados. 

 
16) Fechas de Pago de Intereses: Los intereses serán pagados semestralmente, por períodos vencidos, a partir de la Fecha de 

Emisión y Liquidación. La primera Fecha de Pago de Intereses será la fecha que sea un número de día idéntico a la Fecha de 
Emisión y Liquidación, pero del correspondiente sexto mes siguiente a dicha fecha. Las Fechas de Pago de Intereses 
siguientes serán el número de día idéntico, pero en cada período de seis meses subsiguiente (cada una, una “Fecha de Pago 
de Intereses”). La última Fecha de Pago de Intereses será el mismo día de la Fecha de Vencimiento. Las Fechas de Pago de 
Intereses de la Clase 1 serán informadas mediante el Aviso de Resultados.  

 
17) Base de Cálculo para el Pago de los Intereses: Los intereses se computarán en base a cantidad real de días transcurridos 

sobre un año de 365 días (trescientos sesenta y cinco) (cantidad real de días transcurridos/365). 
 

18) Período de Devengamiento de Intereses: Es el período comprendido entre una Fecha de Pago de Intereses y la Fecha de 
Pago de Intereses inmediatamente posterior, incluyendo el primer día y excluyendo el último día. Respecto de la primera 
Fecha de Pago de Intereses, se considerará Período de Devengamiento de Intereses el comprendido entre la Fecha de 
Emisión y Liquidación y la primera Fecha de Pago de Intereses, incluyendo el primer día y excluyendo el último día. El último 
Período de Devengamiento de Intereses es el comprendido entre la Fecha de Pago de Intereses inmediata anterior a la Fecha 
de Vencimiento, incluyendo el primer día y excluyendo el último día. 

 
19) Terminación, suspensión, reducción y/o prórroga del Período de Difusión Pública y del Período de Licitación Pública: 

La Emisora, sin necesidad de invocar motivo alguno, podrá suspender y/o reducir y/o prorrogar y/o terminar el Período de 
Difusión Pública y/o el Período de Licitación Pública en cualquier momento del mismo, publicando un “Hecho Relevante” 
en la AIF, en cualquier momento con al menos 1 (una) hora de anticipación a la finalización del Período de Difusión Pública 
y/o del Período de Licitación Pública lo cual será informado mediante un aviso complementario que será publicado por 1 
(un) Día Hábil en AIF, en el Boletín Diario de la BCBA y en el Boletín Electrónico de A3. 
 
La terminación, reducción, suspensión y/o prórroga del Período de Difusión Pública y/o del Período de Licitación Pública no 
generará responsabilidad alguna a la Emisora y/o al Organizador y/o a los Colocadores ni otorgará a los inversores que hayan 
presentado Órdenes de Compra, ni a los agentes del A3 y/o adherentes al mismo que hayan presentado Ofertas de Compra, 
derecho a compensación y/o indemnización alguna. En caso de terminación del Período de Difusión Pública y/o del Período 
de Licitación Pública, todas las Ofertas de Compra que en su caso se hayan presentado hasta ese momento quedarán 
automáticamente sin efecto. En caso de suspensión, reducción y/o prórroga del Período de Difusión Pública y/o del Período 
de Licitación Pública, las Ofertas de Compra presentadas con anterioridad a tal suspensión y/o prórroga podrán ser 
retiradas en cualquier momento anterior a la finalización del Período de Licitación Pública, sin penalidad alguna. 
 
A fin de cumplir con la normativa aplicable, ni el Organizador ni los Colocadores ni la Emisora serán responsables por los 
problemas, fallas, pérdidas de enlace, errores en la aplicación ni caídas del software al utilizar el Sistema SIOPEL. Para 
mayor información respecto de la utilización del Sistema SIOPEL, se recomienda a los oferentes la lectura detallada del 
“Manual del Usuario – Organizadores y Colocadores” y documentación relacionada publicada en el micrositio web de 
licitaciones de A3 Mercados (www.marketdata.mae.com.ar/licitaciones). 
 

20) Procedimiento de Colocación Primaria de las Obligaciones Negociables: Las Obligaciones Negociables serán 
colocadas por oferta pública, conforme con los términos de la Ley de Mercado de Capitales y sus modificatorias y las 
Normas de la CNV y las demás normas aplicables, mediante el sistema denominado subasta o licitación pública abierta 
(“Subasta”). Las Obligaciones Negociables serán ofrecidas en la colocación primaria al público inversor interesado (los 
“Inversores Interesados”), según se describe en el Suplemento de Prospecto. No se reservarán Obligaciones Negociables 
para su colocación entre un grupo determinado de inversores. La Compañía no ha recibido notificación alguna de sus 
accionistas, ni de los miembros de su directorio, comisión fiscalizadora y comités especiales, sobre su intención de 
suscribir las Obligaciones Negociables (sin perjuicio de lo cual, cualquiera de ellos podrá hacerlo en igualdad de 
condiciones con los demás suscriptores). Para más información sobre estas y otras cuestiones relativas a la colocación de 
las Obligaciones Negociables, por favor ver el apartado “Plan de Distribución” del Suplemento de Prospecto. 
 
Durante el Período de Licitación Pública, el Organizador y los Colocadores habilitados a participar en la rueda y los agentes 
de A3 y/o adherentes al mismo, que sean habilitados a tal efecto, podrán participar en la rueda. A dichos efectos, el 
Organizador y/o los Colocadores habilitados a operar en el sistema “SIOPEL” serán dados de alta para participar en la rueda 
de forma automática y todos aquellos agentes de A3 y/o adherentes al mismo que cuenten con línea de crédito otorgada 
por el Organizador y/o por los Colocadores serán, a pedido de dichos agentes, dados de alta para participar en la rueda por 
parte del Agente de Liquidación, sin más. 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmarketdata.mae.com.ar%2Flicitaciones&data=05%7C02%7CMarco.Haas%40bruchoufunes.com%7Cdd8b9f2b3dc44b07c8e808dda4497564%7C61040ac40f8b4988bd6e2520d8cc534e%7C1%7C0%7C638847358322277607%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=7DHEVxjdoB%2BQWtEbfl6cFD9DAaeWhxcmmzzV6n6yNtw%3D&reserved=0
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Aquellos agentes del A3 y/o adherentes al mismo que no cuenten con línea de crédito otorgada por el Organizador y/o por 
los Colocadores, también deberán solicitar al Agente de Liquidación la habilitación para participar en la rueda, para lo cual 
deberán acreditar su inscripción ante la CNV como “Agente Registrado” en los términos de la Ley de Mercado de Capitales 
y el cumplimiento de las normas en materia de prevención de encubrimiento, lavado de activos y financiación del terrorismo 
de forma satisfactoria para el Organizador y/o para los Colocadores. En cualquier caso, la solicitud deberá realizarse hasta 
las 16:00 horas del día del Período de Difusión Pública (o del último día, en caso de que el Período de Difusión Pública se 
extienda por más de 1 (un) Día Hábil). 
 

21) Tramo Competitivo y No Competitivo: Se habilitará un Tramo Competitivo y un Tramo No Competitivo. En el Tramo No 
Competitivo se podrán presentar Órdenes de Compra por parte de personas humanas o jurídicas, que no indiquen una Tasa 
Solicitada, por un valor nominal de hasta US$50.000 (Dólares Estadounidenses cincuenta mil), ya sea de manera individual 
o agregada. Para más información véase el procedimiento descripto en “Plan de Distribución - Determinación de la Tasa de 
Corte de las Obligaciones Negociables. Adjudicación” del Suplemento de Prospecto. 
 

22) Adjudicación y Prorrateo: La adjudicación de las Órdenes de Compra se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento 
descripto en la sección “Plan de Distribución – Tramo Competitivo y No Competitivo”. 

LA TASA DE CORTE PODRÁ SER MAYOR O IGUAL A 0,00% PERO NUNCA MENOR. EN CASO DE QUE LA TASA DE CORTE 
FUERA IGUAL A 0,00%, LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES NO DEVENGARÁN INTERESES. 

Ningún inversor interesado podrá presentar Órdenes de Compra cuyos Montos Solicitados superen el Monto Máximo 
de Emisión de las Obligaciones Negociables, ya sea que se presenten en una o más Órdenes de Compra del mismo 
inversor interesado y fueran presentadas ante uno o más Colocadores y/o agentes del A3 y/o adherentes al mismo, 
habilitados a participar en la rueda de licitación. 
 

23) Rescate opcional por Razones Impositivas: Se permitirá el rescate opcional por razones impositivas de las Obligaciones 
Negociables conforme se menciona bajo el título “De la Oferta y la Negociación—Detalles de la oferta y la negociación—
Rescate anticipado por razones impositivas” del Prospecto. 

 
24) Forma de las Obligaciones Negociables: Las Obligaciones Negociables Clase 1 estarán representadas mediante un 

certificado global permanente, a ser depositado en el sistema de depósito colectivo que administra CVSA de acuerdo con 
lo establecido por la Ley N° 24.587 de Nominatividad de los Títulos Valores Privados. Los tenedores de las Obligaciones 
Negociables Clase 1 renuncian al derecho de exigir la entrega de láminas individuales, con lo cual la titularidad de las 
Obligaciones Negociables Clase 1 sólo podrá ser mantenida en el sistema de depósito colectivo administrado por CVSA y 
su registro llevado por dicha entidad en la cuenta comitente de cada tenedor. Las transferencias de Obligaciones 
Negociables Clase 1 podrán realizarse dentro del sistema de depósito colectivo conforme a la Ley Nº 20.643 y sus 
posteriores modificaciones. 

 
25) Emisiones Adicionales: La Emisora podrá, sin el consentimiento de los tenedores de las Obligaciones Negociables Clase 

1, emitir obligaciones negociables adicionales con los mismos términos y condiciones que las Obligaciones Negociables 
Clase 1 en circulación en todos los aspectos, excepto por la fecha de emisión, el precio de emisión y, de corresponder, la 
primera fecha de pago de intereses. Cualquier obligación negociable así emitida será fungible y formará una sola clase con 
las Obligaciones Negociables Clase 1 en circulación, de modo que, entre otras cuestiones, los tenedores de las 
obligaciones negociables adicionales tendrán el derecho de votar en las asambleas juntamente con los tenedores de las 
Obligaciones Negociables Clase 1 en circulación. 

 
26) Pagos: Todos los pagos de capital, intereses, montos adicionales y/u otros montos adeudados en virtud de las Obligaciones 

Negociables serán efectuados por la Emisora mediante transferencia de los importes correspondientes a CVSA para su 
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores con derecho a cobro. Las obligaciones de pago bajo las 
Obligaciones Negociables se considerarán cumplidas y liberadas en la medida en que la Emisora ponga a disposición de 
CVSA los fondos correspondientes al pago en cuestión. 

 
Si cualquier día de pago de cualquier monto bajo las Obligaciones Negociables no fuera un Día Hábil, dicho pago será 
efectuado en el Día Hábil inmediatamente posterior. Cualquier pago adeudado bajo las Obligaciones Negociables efectuado 
en dicho Día Hábil inmediatamente posterior tendrá la misma validez que si hubiera sido efectuado en la fecha en la cual 
vencía el mismo, y no se devengarán intereses durante el período comprendido entre dicha Fecha de Pago de Intereses de las 
Obligaciones Negociables y el Día Hábil inmediato posterior, salvo con relación a la Fecha de Pago de Intereses coincidente 
con la Fecha de Vencimiento respecto de la cual, en caso que no fuera un Día Hábil, la Emisora pagará los intereses 
devengados entre dicha fecha y la de su efectivo pago (excluyendo este último día). 
 
La Emisora tendrá a su cargo informar a los tenedores de Obligaciones Negociables mediante la publicación en la AIF, en el 
Boletín Diario de la BCBA y el Boletín Electrónico de A3, de un aviso de pago de servicios, los importes a ser abonados bajo las 
Obligaciones Negociables en cada fecha en que corresponda realizar un pago bajo éstas, discriminando los conceptos. 
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27) Rango: Las Obligaciones Negociables Clase 1 constituirán “obligaciones negociables” de conformidad con la Ley de 
Obligaciones Negociables, tendrán derecho a los beneficios allí establecidos y estarán sujetas a sus requisitos de 
procedimiento y a los requisitos de la Ley General de Sociedades. Las Obligaciones Negociables Clase 1 serán obligaciones 
negociables simples, no convertibles en acciones, no subordinadas, directas e incondicionales, y con garantía común como 
cualquier otra deuda quirografaria de la Sociedad y en cuanto a la prioridad de pago, estarán en un pie de igualdad sin 
preferencia entre sí y con respecto a las otras obligaciones presentes y futuras con garantía común y no subordinadas de la 
Sociedad, excepto en el caso de obligaciones con privilegios derivados de disposiciones de la ley aplicable que no puedan 
ser omitidos. 
 

28) Día Hábil: significa cualquier día que no sea sábado, domingo o cualquier otro día en el cual los bancos comerciales en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o los mercados autorizados en los cuales estén listadas o se negocien las Obligaciones 
Negociables estuvieran autorizados o requeridos por las normas vigentes a cerrar o que, de otra forma, no estuvieran 
abiertos para operar. 

 
29) Suscripción y Liquidación: La liquidación de las Obligaciones Negociables en este caso podrá ser efectuada a través de 

Clear o, a través del Colocador correspondiente (a opción del Inversor Interesado), pudiendo cada Colocador utilizar el 
sistema de depósito colectivo administrado por CVSA, comprometiéndose en todos casos los inversores adjudicados a 
tomar los recaudos necesarios en relación con el pago del monto a integrar correspondiente. El Monto a Integrar por las 
sumas correspondientes a las Obligaciones Negociables adjudicadas deberá ser integrado en la Fecha de Emisión y 
Liquidación por los inversores adjudicados del modo establecido en la sección “Suscripción y Liquidación” del Suplemento 
de Prospecto. 

 
30) Listado y Negociación: La Sociedad solicitará el listado y la negociación de las Obligaciones Negociables Clase 1 en ByMA 

y A3, respectivamente. La Emisora podrá solicitar que las Obligaciones Negociables cuenten con la elegibilidad en Euroclear 
Bank S.A./N.V. y/o Clearstream Banking S.A. 

 
31) Destino de los Fondos: La Emisora planea utilizar el producido de esta oferta, en cumplimiento de los requisitos del Artículo 

36 de la Ley de Obligaciones Negociables, según se detalla en la sección “Destino de los Fondos” del Suplemento de 
Prospecto. 

 
32) Calificación: Con fecha 6 de febrero de 2026, FIX ha otorgado la siguiente calificación de riesgo a las Obligaciones 

Negociables: 
 

“A1(arg)”. Para más información, véase el dictamen de fecha 6 de febrero de 2026 emitido por FIX, publicado en su página 
web (www.fixscr.com/emisor) y en la AIF bajo ID N° 3479730. 
 
“A” nacional implica una sólida calidad crediticia respecto de otros emisores o emisiones del país. 

 
Tal calificación de riesgo podría ser modificada, suspendida o revocada en cualquier momento, conforme lo prescripto por el 
artículo 47, Sección X, Capítulo I, Título IX de las Normas de la CNV.  

 
La calificación de riesgo de las Obligaciones Negociables en ningún caso constituye una recomendación para comprar, 
mantener o vender dichas Obligaciones Negociables.  
 

33) Comisiones: Los Colocadores recibirán por sus servicios una comisión de parte de la Emisora. Ni la Emisora ni el 
Organizador, ni los Colocadores pagarán comisión y/o reembolsarán gasto alguno a los agentes del A3 (distintos de los 
Colocadores) y/o adherentes al mismo a través de los cuales se presenten Órdenes de Compra, sin perjuicio de que estos 
últimos podrían cobrar comisiones y/o gastos directamente al público inversor en general que presente Ofertas de Compra 
a través de los Colocadores. 
 

34) Acción ejecutiva: Las Obligaciones Negociables serán emitidas de conformidad con la Ley de Obligaciones Negociables y 
constituirán “obligaciones negociables” conforme con las disposiciones de la misma y gozarán de los derechos allí 
establecidos. En particular, conforme con el artículo 29 de dicha ley, en el supuesto de incumplimiento por parte de la 
Emisora en el pago de cualquier monto adeudado bajo las Obligaciones Negociables, los tenedores de las mismas podrán 
iniciar acciones ejecutivas ante tribunales competentes de la Argentina para reclamar el pago de los montos adeudados por 
la Emisora. 
 
En virtud del régimen de depósito colectivo establecido de conformidad con los términos de la Ley de Nominatividad de 
Títulos Valores Privados, CVSA podrá expedir certificados de tenencia a favor de los tenedores en cuestión a solicitud de 
éstos y éstos podrán iniciar con tales certificados las acciones ejecutivas mencionadas. 
 

35) Estabilización: Las Obligaciones Negociables no cuentan con un mercado secundario asegurado. Los Colocadores podrán 
participar de operaciones para estabilizar el precio de las Obligaciones Negociables u otras operaciones similares, de 

http://www.fixscr.com/emisor
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acuerdo con la ley aplicable, pero no estarán obligados a ello. Estas operaciones pueden incluir ofertas o compras con el 
objeto de estabilizar, fijar o mantener el precio de las Obligaciones Negociables. Para más información ver el apartado 
“Inexistencia de Mercado para las Obligaciones Negociables—Estabilización” del Suplemento de Prospecto. 
 

36) Ley Aplicable: Las Obligaciones Negociables Clase 1 se regirán por, y serán interpretadas de conformidad con, las leyes de 
la República Argentina. 

 
37) Jurisdicción: Toda controversia que se suscite entre la Emisora y los tenedores de Obligaciones Negociables Clase 1 en 

relación con dichas obligaciones negociables se resolverá definitivamente por el Tribunal de Arbitraje General de la Bolsa 
de Comercio de Buenos Aires o el que se cree en el futuro en la BCBA de conformidad con el artículo 46 de la Ley de Mercado 
de Capitales y en virtud de la delegación de facultades otorgadas por ByMA a la BCBA en materia de constitución de 
tribunales arbitrales, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N°18.629 de la CNV. No obstante lo anterior, los 
inversores tendrán el derecho de optar por acudir a los tribunales judiciales competentes. Asimismo, en los casos en que 
las normas vigentes establezcan la acumulación de acciones entabladas con idéntica finalidad ante un solo tribunal, la 
acumulación se efectuará ante el tribunal judicial competente. 

 
La oferta pública de las Obligaciones Negociables emitidas bajo el Programa ha sido autorizada por la Resolución 
N°RESFC-2025-23292-APN-DIR#CNV de la CNV de fecha 1 de octubre de 2025. Dicha autorización sólo significa que se 
ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. La CNV no ha emitido juicio sobre los datos 
contenidos en el Suplemento de Prospecto. Los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables Clase 1 fueron 
establecidos por la Asamblea General Extraordinaria de accionistas de fecha 7 de agosto de 2024 y por el Directorio de 
la Emisora en su reunión de fecha 28 de enero de 2026. La veracidad de la información contable, financiera y 
económica, así como de toda otra información suministrada en el Prospecto y/o Suplemento de Prospecto es 
exclusiva responsabilidad del órgano de administración y, en lo que les atañe, del órgano de fiscalización de la Emisora 
y de los auditores en cuanto a sus respectivos informes sobre los estados financieros que se acompañan y demás 
responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley N°26.831. El órgano de administración manifiesta, con 
carácter de declaración jurada, que el Prospecto y/o el Suplemento de Prospecto contiene a la fecha de su publicación 
información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y 
financiera de la sociedad y de toda aquella que deba ser de conocimiento con relación a la presente emisión, conforme 
las normas vigentes. 

El Prospecto, el Suplemento de Prospecto y demás documentos relevantes para la emisión de las Obligaciones Negociables 
se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la Emisora, del Organizador y de los Colocadores a través 
de los contactos que se indica en los puntos 3 y 4 de este Aviso de Suscripción. La Emisora recomienda la lectura y examen 
del Prospecto y el Suplemento de Prospecto en su totalidad y de los estados contables de la Emisora. 

El presente documento debe ser leído en forma conjunta con el Prospecto, el Suplemento de Prospecto, cualesquiera avisos 
complementarios, y los estados financieros de la Emisora incorporados por referencia a dichos documentos. El contenido 
del presente documento no deberá ser interpretado como asesoramiento de inversión, impositivo, cambiario o legal. Se 
recomienda consultar a sus propios asesores legales, contables, financieros y de negocios respecto de asuntos legales, 
impositivos, cambiarios, comerciales y sobre cualquier otro aspecto relacionado con una potencial compra de las 
Obligaciones Negociables. 

 

ORGANIZADOR 

 

 
 

Balanz Capital Valores S.A.U. 
Agente de Liquidación y Compensación Integral y Agente de Negociación 

Matrícula CNV N° 210. 

 

 

COLOCADORES 
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Balanz Capital Valores S.A.U. 
Agente de Liquidación y Compensación Integral y Agente 

de Negociación 
Matrícula CNV N° 210. 

 Inviu S.A.U. 
ALyC Integral y Agente de Colocación y Distribución 

Integral de FCI 
Matrícula CNV N°205 y 121 

 

 

La fecha de este Aviso de Suscripción es 9 de febrero de 2026 

 

 
 
 

Nicolas Bareta 
Subdelegado 

Minas Argentinas S.A. 
 
 
 


